ACTA No. 09-LIC-2008
COMISIÓN TÉCNICA DE LA

COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.

FECHA:  Viernes 5 de diciembre del año 2008.

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil ocho, siendo las 09H30, en la Sala de Sesiones de la Dirección Administrativa de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se constituye la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, con la concurrencia de los miembros, señores Ing. Norman Wray Franco, Presidente de la Comisión, según consta del oficio de delegación que se agrega al expediente; Ing. Cecibel Vásquez Toral, Técnico; e, Ing. Jaime Velásquez Egüez, Técnico, quienes fueron convocados mediante comunicación del 3 de diciembre del año 2008, con el objeto de conocer y resolver el punto contenido en dicha convocatoria. Se encuentra presente, además, la Ab. Juana Kuján Macías, delegada del Asesor Jurídico de la entidad, según consta del oficio de delegación que se agrega al expediente. Actúa como Secretario de la Comisión el Ab. Eduardo Franco Alvarado, servidor civil de la entidad. Siendo el día y la hora dispuestos por el Presidente de la Comisión, éste ordena que por Secretaría se verifique el quórum reglamentario. Verificado que fue el quórum de instalación de la Comisión, con la presencia de la totalidad de sus miembros, el Presidente declara instalada la Sesión y dispone que el Secretario dé lectura al Orden del Día contenido en la convocatoria.  Al efecto, el Secretario informa a la Sala el punto a tratarse en el orden del Día:

1.- Conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo presentado dentro de la LICITACIÓN No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS; y, de ser el caso, resolver la convalidación de errores de forma.
En este estado, el Presidente ordena tratar el único punto del orden del día, esto es, conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo presentado dentro de la LICITACIÓN No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS; y, de ser el caso, resolver la convalidación de errores de forma. Al efecto, por disposición del Presidente, el Secretario certifica que la Subcomisión de Apoyo designada en sesión del 28 de noviembre del 2008, presentó el informe correspondiente el 3 de diciembre del 2008, según consta de la copia que se acompañó a la convocatoria.  De inmediato, el Presidente propone a los miembros de la Comisión examinar el informe de la Subcomisión de Apoyo, así como las ofertas de los participantes.  Efectuado el análisis del caso, el Presidente solicita la presencia del técnico institucional Ing. Carlos Espinoza, integrante de la Subcomisión de Apoyo, a fin de que aclare a la sala la observación anotada en el informe, respecto del valor asignado como décimo cuarto sueldo en los costos de mano de obra constantes en el Formulario 16 de GIGADIGITAL S.A. Contándose con el criterio del referido técnico institucional, y en atención a lo expuesto en la página 132 de la oferta del participante, la Comisión Técnica establece que la oferta de la compañía GIGADIGITAL S.A., en aplicación a lo previsto en Sección 7 de los Pliegos “Metodología de Evaluación de las Propuestas”, debe ser rechazada por utilizar salarios menores a los mínimos legales en los análisis de precios unitarios, pues, el oferente asigna U.S.$.170.00 para el pago del décimo cuarto sueldo, cuando el valor establecido por Ley es de U.S.$.200.00.  En este estado, en aplicación a lo previsto en el Art. 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en la Sección 7 de los Pliegos, al verificar que la oferta presentada por Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas cumple los requisitos mínimos establecidos en los pliegos, sin que se haya anotado errores de forma que puedan subsanarse, en aplicación a lo previsto en el Art. 33 del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica procede a asignar los puntajes señalados en la Metodología de Evaluación, de acuerdo al siguiente detalle: Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas.- Oferta Económica: 30.00; Experiencia: 20.00; Metodología de Ejecución: 30.00; Plazo de Entrega: 10.00; Índices Financieros: 6.00; y, Personal Técnico: 4.00. TOTAL: 100.00.  Se acompaña al expediente los cuadros de evaluación debidamente firmados por los miembros concurrentes. Por lo expuesto, la Comisión Técnica, luego de las deliberaciones del caso, por considerar que la oferta de la compañía Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas ha alcanzado el mayor puntaje; cumple los requerimientos mínimos solicitados en los pliegos; y presenta a la entidad las mejores condiciones en los aspectos técnicos, financieros y legales, de conformidad a lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por unanimidad, RESUELVE:

“1.- Recomendar al Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas la adjudicación del Contrato No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS a la compañía Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas, por la suma de U.S.$. 1’230,000.00, sin IVA, y un plazo de ejecución de 240 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  2.- Disponer que el Secretario de la Comisión se encargue de notificar la presente resolución, quedando facultado para publicar la información correspondiente en el portal www.compraspublicas.gov.ec, una vez emitido el acto administrativo previsto en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por parte del Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.”. 
Finalmente, por cuanto los miembros de la Comisión manifiestan que no existe otro asunto que tratar, siendo las 10H11, el Presidente dispone un receso para que por Secretaría se elabore el acta correspondiente.  Reinstalada la sesión, a las 11H15, el Secretario procede a dar lectura del acta, la misma que es aprobada en todo su contenido, por unanimidad, por los miembros de la Comisión, quienes, para constancia, la firman en unidad de acto con el Secretario que certifica y da fe.  Siendo las 11H21 el Presidente de la Comisión declara concluida la sesión.

ING. NORMAN WRAY FRANCO       


         ING. CECIBEL VÁSQUEZ TORAL
Presidente de la Comisión



         Técnico
ING. JAIME VELÁSQUEZ EGÜEZ       


          AB. EDUARDO FRANCO ALVARADO 

Técnico






         Secretario de la Comisión Técnica

ULTIMA FOJA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA No.09-LIC-2008 DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, SUSCRITA EL 5 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008. 
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